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 Se reconoce personería al doctor Jorge Merlano Matiz, como 

apoderado judicial de la demandada Clínica Martha S. A. en Liquidación, en 

los términos y para los efectos conferidos por su liquidadora señora María 

Antonieta Vásquez Fajardo, en atención al memorial poder anexo de forma 

digitalizada.  

 

Tener a la demandada Clínica Martha S. A. en Liquidación, notificada del 

auto admisorio de la demanda de fecha 22 de enero de 2020, por conducta 

concluyente, en atención a lo regulado en el inciso segundo del artículo 301 

del Código General del Proceso, a quien igualmente se le tiene por 

contestada la demanda que en su contra sigue Yolanda Esther Burgos 

Rodríguez.  

 

Seguir el curso normal del proceso, para lo cual se dispone a fijar la 

audiencia de trámite regulada en el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social la hora de las 11:00 A.M, del día 

VEINTIOCHO (28), del mes de FEBRERO, del año 2022. 

 

Conforme a lo establecido  en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 y el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las 

partes y demás intervinientes para que informen al despacho la dirección 

de correo electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los 

fines del proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía 

y de forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 



ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren 

incursos en la excepción contenida en el inciso 4º del artículo 6º del 

mencionado decreto. 

  

  Notifíquese y cúmplase, 
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CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Se reconoce personería a Servicios Legales Lawyers Ltda., 

representada por su Gerente Yolanda Herrera Murgueitio, como apoderada 

judicial de la demandada Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos conferidos por su 

representante legal Javier Eduardo Guzmán Silva, conforme al poder 

general conferido por Escritura Pública N.º 3.366 del 2 de septiembre de 

2019 de la Notaria 9ª del Círculo de Bogotá.  Así mismo se reconoce 

personería para actuar a la doctora Sandra Margoth Moreno Martínez, 

como apoderada sustituta de la sociedad Servicios Legales Lawyers, en los 

términos y para los efectos de la sustitución conferida, en documentos que 

hacen parte del expediente. 

  

Tener por contestada la demanda por la demandada Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, que en su contra sigue la 

señora Yaneth Quintana Gómez.  

 

Cumplidos los requisitos del inciso cuarto del artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia del poder que hace la sociedad 

Servicios Legales Lawyers a través de su representante legal, como 

apoderada judicial de la demandada Administradora Colombiana de 

Pensiones – COLPENSIONES y de su apoderada sustituta doctora Sandra 

Margoth Moreno Martínez.  

 



De otro lado, se reconoce personería a la sociedad Soluciones Jurídicas de 

la Costa S. A. S., representada por el señor Carlos Rafael Plata Mendoza, 

como apoderada judicial de la demandada Administradora Colombiana de 

Pensiones – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos conferidos 

por su representante legal Javier Eduardo Guzmán Silva, conforme al poder 

general conferido por Escritura Pública Nº 3.371 del 2 de septiembre de 

2019 de la Notaria 9ª del Círculo de Bogotá. Igualmente, se reconoce 

personería para actuar a la doctora Johanna Cristina Celis Roa, como 

apoderada sustituta de la sociedad Soluciones Jurídicas de la Costa S. A. S., 

en los términos y para los efectos de la sustitución conferida. 

  

Agotar los procedimientos de notificación de la demandada señora Lilia 

Gualtero Almanza. 

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Advierte el Despacho, por ser un hecho notorio, la suspensión 

presentada de los términos por el tiempo comprendido del 16 de marzo al 

30 de junio de 2.020, reanudados el 1º de julio de la misma anualidad, en 

atención a los diferentes acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura, 

teniendo como fundamento a la pandemia del Covid-19, declarada por la 

OMS. 

 

Dentro del presente asunto mediante auto del 20 de enero de 2020 fue 

admitida la demanda, sin que se hubiere adelantado gestión alguna para 

efectos de trabar la relación jurídico procesal con la demandada 

Autotanques de Colombia S. A. S., por lo que el proceso permaneció 

inactivo por tiempo aproximado superior a un año, en espera de ese acto 

procesal de parte.  

Ante la falta de interés y decidía de la parte demandante, en atención a lo 

regulado en el parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, el juzgado resuelve: 

 

Ordenar el archivo del proceso ordinario laboral promovido por Juan 

Carlos Correa Yepes contra Autotanques de Colombia S. A. S., dejando por 

secretaria las constancias a que se tenga lugar.  

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 



 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 En atención a que el curador designado doctor Nelson Ladino 

Castañeda, deja en conocimiento del Despacho no tener ningún 

arraigo en este Distrito Judicial por estar radicado más de 26 años en 

Medellín, Antioquia, dedicado a asuntos de labor y estar cursando 

estudios superiores, se estima la razón No excusable para atender la 

designación habida cuenta que la norma que la soporta (numeral 7.  

del artículo 48 del Código General del Proceso) no hace esa precisión 

de que para proceder a la designación el abogado deba tener arraigo 

en la ciudad sede del Juzgado que le designe, máxime cuando las 

audiencias son virtuales.  

  

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado 

en la página de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, al 

designado, para efectos de asegurar cuente con las herramientas 

tecnológicas que permitan intervenir en el proceso y adviértase del 

perentorio término para posesionarse y su consecuencia. 

  

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 



Juez 
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 En uso de las facultades establecidas en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se procede a corregir el auto del 13 de marzo de 2020, 

en donde para todos los efectos legales se tiene como demandante a la 

señora Ingrid Tatiana Escobar, por cuanto por error involuntario se le 

identificó con los apellidos Peña Tamayo, que corresponde a los de su 

apoderada judicial. 

 

Corregido lo anterior, se reconoce personería al doctor Carlos Andrés 

Hormechea Marrero, como apoderado judicial de la demandada señora Jina 

Liliana León Rojas, en los términos y para los efectos del poder conferido 

en atención al memorial poder anexo de forma digitalizada.  

 

Tener a la demandada Jina Liliana León Rojas, notificada del auto 

admisorio de la demanda de fecha 13 de marzo de 2020, por conducta 

concluyente, en atención a lo regulado en el inciso segundo del artículo 301 

del Código General del Proceso, persona natural a quien igualmente se le 

tiene por contestada la demanda que en su contra sigue Ingrid Tatiana 

Escobar Valdez.  

 

  

El Despacho, dispone señalar la hora de las 9:15 A.M, del día TRES (3), del 

mes de AGOSTO, del año dos mil veintidós (2022), con el fin de realizar las 

audiencias de trámite y juzgamiento que tratan los artículos 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 



 

Advertir a las partes que, en la citada fecha y hora, se realizará de forma 

concentrada la audiencia establecida en el artículo 80 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, es decir que también se 

evacuará la etapa de práctica de pruebas, se escucharán los alegatos de 

conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en 

derecho corresponda; por tanto, las partes deberán presentarse 

dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas 

que pretendan hacer valer.  

  

 

Al tenor del artículo 3º del Decreto 806 de 2020 y el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y demás 

intervinientes para que informen al despacho la dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines del 

proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de 

forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren 

incursos en la excepción contenida en el inciso 4º del artículo 6º del 

mencionado decreto. 

 

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la 

página de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, a las partes, 

para efectos de asegurar cuente con las herramientas tecnológicas que 

permitan intervenir en el proceso. 

  

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 



(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 En uso de las facultades establecidas en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, conforme lo hace notar la parte demandada el día y 

hora señalados corresponde a un día inhábil (domingo), se procede a 

corregir el auto del 5 de octubre de la presente anualidad, en donde para 

todos los efectos legales se determina para las audiencias allí fijadas la 

hora de las 9:15 A.M, del día DIEZ (10), del mes de JUNIO del año 2022.  

  

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 En tiempo como fuera presentada se tiene por contestada la reforma 

de la demanda por la demandada Servifrago S. A. S. 

 

Seguir el curso normal del proceso, para lo cual se dispone a fijar la 

audiencia de trámite regulada en el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social la hora de las 11:00 A.M, del día CATORCE 

(14)  del mes de MARZO, del año 2022. 

  

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Se tiene por contestada la demanda por la demandada 

Construcciones Impulsar S. A. S., dado que el escrito fue presentado en 

oportunidad por el curador ad litem designado para representar sus 

intereses y con observancia de las exigencias previstas en el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Surtir el procedimiento de notificación de la llamada en garantía 

Aseguradora Solidaria de Colombia E. C., so pena de ser declarado ineficaz 

en términos del artículo 66 del Código General del Proceso.  

  

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Se tiene por no contestada la demanda por parte del demandado 

señor Gabriel Alejandro Pinzón Jiménez, por cuanto inadmitida la 

contestación dejó fenecer los términos para su corrección sin subsanarla.  

 

Seguir el curso normal del proceso, para lo cual se dispone a fijar la 

audiencia de trámite regulada en el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social la hora de las 10:00 A,M, del día 

VEINTIOCHO (28), del mes de MARZO, del año 2022. 

  

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Se reconoce personería al doctor Néstor Javier Betancourt Ruiz, como 

apoderado judicial de los demandados Celuwork S. A. S. y persona natural 

señor Luis Alejandro Aguirre Prieto, conforme al memorial poder digital 

que aparece visible al expediente.   

 

Tener a los demandados sociedad Celuwork S. A. S. y persona natural señor 

Luis Alejandro Aguirre Prieto, notificados del auto de mandamiento de 

pago de fecha 3 de septiembre de 2021, por conducta concluyente, en 

atención a lo regulado en el inciso segundo del artículo 301 del Código 

General del Proceso.  

 

Propuestas las excepciones de cosa juzgada, temeridad y mala fe y cobro 

de lo no debido, en atención a lo regulado en los artículos 442 y 443 del 

Código General del Proceso, se corre traslado a la parte demandante por el 

término de diez (10) días, para que si a bien tiene se pronuncie sobre ellas, 

y adjunte o pida pruebas que pretenda hacer valer.   

  

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Vencido el término de traslado de la reforma de la demanda, sin 

pronunciamiento de la parte demandada, se tiene por no contestada.  

 

 Adelante con el decurso del proceso, dispone señalar la hora de las 9:15 

A.M, del día CUATRO (4), del mes de AGOSTO, del año dos mil veintidós 

(2022), con el fin de realizar las audiencias de trámite y juzgamiento que 

tratan los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

Advertir a las partes que, en la citada fecha y hora, se realizará de forma 

concentrada la audiencia establecida en el artículo 80 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, es decir que también se 

evacuará la etapa de práctica de pruebas, se escucharán los alegatos de 

conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en 

derecho corresponda; por tanto, las partes deberán presentarse 

dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas 

que pretendan hacer valer.  

    

  Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Se reconoce personería a la doctora Maribel Coronado Soler, como 

apoderada judicial de la demandante Carmen Andrea Coronado Soler, en 

los términos y para los efectos conferidos en atención a los memoriales 

poderes digitalizados que hace parte del expediente. 

 

Subsanada la demanda y reunidas las exigencias previstas en los artículos 

25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el 

Decreto 806 de 2020, se ADMITE la demanda ordinaria laboral promovida 

por Carmen Andrea Coronado Soler contra Corporación MI IPS Llanos 

Orientales, representada por Eddy Aguilar Olaya o quien haga sus veces al 

momento de la notificación. 

 

Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia, 

establecido en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, así como la oralidad dispuesta en la Ley 1149 de 

2007. 

 

Notifíquese personalmente al representante legal de la demandada el 

contenido de la presente providencia conforme a lo regulado en los 

artículos 8º del Decreto 806 de 2020 o el 29 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con los artículos 291, 

numeral 3º, y 292 del Código General del Proceso. Córrasele traslado a la 



demandada por el término de diez (10) días, contados a partir del siguiente 

al de la notificación del presente auto. 

 

   Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Se reconoce personería al doctor Nelson Ladino Castañeda, como 

apoderado judicial de la demandante señora Maritza Cagua Baquero, en los 

términos y para los efectos conferidos en atención al memorial poder 

digitalizado que hace parte del expediente. 

 

Subsanada la demanda y reunidas las exigencias previstas en los artículos 

25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el 

Decreto 806 de 2020, se ADMITE la demanda ordinaria laboral promovida 

por Maritza Cagua Baquero contra Administradora Colombiana de 

Pensiones – COLPENSIONES representada por el señor Juan Miguel Villa 

Lora o quien haga sus veces al momento de la notificación y la persona 

natural Alba Liliana Giraldo Castañeda. 

 

Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia, 

establecido en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, así como la oralidad dispuesta en la Ley 1149 de 

2007. 

 
Notifíquese personalmente al representante legal de la demandada y a la 

persona natural demandada el contenido de la presente providencia 

conforme a lo regulado en los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 o el 29 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con 

los artículos 291, numeral 3º, y 292 del Código General del Proceso. 



Córrasele traslado a la demandada por el término de diez (10) días, 

contados a partir del siguiente al de la notificación del presente auto.  

 

Previo a disponer el emplazamiento solicitado de la demandada señora 

Alba Liliana Giraldo Castrillón, se ordena oficiar a la Administradora 

Colombiana de Pensiones – COPENSIONES, para que conforme a la 

información suministrada por la citada señora que reposa en sus archivos 

(expediente administrativo), deje en conocimiento de este Despacho y 

diligencias los lugares o direcciones de notificaciones y correos 

electrónicos que se encuentren registrados.  Líbrese comunicación en tal 

sentido.    

De conformidad con el artículo 612 del Código General del Proceso, 

atendiendo la naturaleza jurídica del municipio demandado, se ordena 

notificar del presente auto admisorio de la demanda a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado y Ministerio Público. 

 

   Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Subsanada la demanda y reunidas las exigencias previstas en los 

artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y el Decreto 806 de 2020, se ADMITE la demanda ordinaria laboral 

promovida por Jhon Jairo Montaña Quimbayo contra Inversiones MRH S. 

A. S. y Hotel Campestre El Campanario Limitada, representadas por el 

depositario provisional señor Juan Pablo Portilla Franco o quien haga sus 

veces al momento de la notificación.  

 

Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia, 

establecido en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, así como la oralidad dispuesta en la Ley 1149 de 

2007. 

 
Notifíquese personalmente al representante legal de las demandadas el 

contenido de la presente providencia conforme a lo regulado en los 

artículos 8º del Decreto 806 de 2020 o el 29 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con los artículos 291, 

numeral 3º, y 292 del Código General del Proceso. Córrasele traslado a las 

demandadas por el término de diez (10) días, contados a partir del 

siguiente al de la notificación del presente auto.  

   Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  



CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Se reconoce personería a la doctora Sandra Margoth Moreno 

Martínez, como apoderada judicial del demandante señor Yeison Pérez 

Quintero, en los términos y para los efectos conferidos en atención al 

memorial poder que hace parte del expediente. 

 

Reunidas las exigencias previstas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el Decreto 806 de 2020, se 

ADMITE la demanda ordinaria laboral promovida por Yeison Pérez 

Quintero contra Braserv Petróleo Limitada Sucursal Colombia, 

representada por su Gerente General Jabur Abud Miguel o quien haga sus 

veces al momento de la notificación.  

 

Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia, 

establecido en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, así como la oralidad dispuesta en la Ley 1149 de 

2007. 

 
Notifíquese personalmente al representante legal de la demandada el 

contenido de la presente providencia conforme a lo regulado en los 

artículos 8º del Decreto 806 de 2020 o el 29 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con los artículos 291, 

numeral 3º, y 292 del Código General del Proceso. Córrasele traslado a la 



demandada por el término de diez (10) días, contados a partir del siguiente 

al de la notificación del presente auto.  

 

Al tenor del artículo 3º del Decreto 806 de 2020 y el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y demás 

intervinientes para que informen al despacho la dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines del 

proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de 

forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren 

incursos en la excepción contenida en el inciso 4º del artículo 6º del 

mencionado decreto. 

 

   Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Establece el numeral 6. del artículo 2° del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 2°, que 

la jurisdicción ordinaria en sus especialidades laboral y de seguridad social 

conocen de: “Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y 

pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter 

privado, cualquiera que sea la relación que los motive”.  Negrilla del 

Juzgado. 

 

Causa por la que si se demanda la presunta existencia de un contrato 

verbal de obra celebrado entre los señores Guillermo Murillo Saldarriaga y 

Oscar Mauricio Ramírez Valderrama, para proveer el material de río (arena, 

balastro y gravilla), con la facultad de contratar personal y maquinaria con 

el pago de $80.000 por viaje, para el contrato de obra No. 012 entre U. T. 

REDES SJ y EDESA S. A. ESP; bajo esas circunstancias no se demanda la 

prestación personal de un servicio del señor Oscar Mauricio Ramírez  

Valderrama, por que de acuerdo a las circunstancias fácticas del libelo se 

describe una relación de carácter mercantil, teniendo como base el 

suministro de material con el pago de cada viaje realizado, que son por 

entero diferentes a las que se predican de los conflictos jurídicos 

originados en la norma en cita, relación contractual que no se ubica dentro 

del campo del derecho laboral.       

 

De donde se advierte que éste Juzgado no es el competente para conocer 

de la presente acción ordinaria de Oscar Mauricio Ramírez Valderrama 



contra Guillermo Murillo Saldarriaga, Juan Carlos Sánchez Muñoz, U. T, 

Redes SJ, Piasing Ltda. y Empresa de Servicios Públicos del Meta -EDESA 

ESP, sino de los Juzgados Civiles del Circuito, con sede en esta ciudad.  

 

En consecuencia, se rechaza la demanda y por competencia se ordena 

enviar a la Oficina Judicial para que sea repartida entre los Jueces Civiles 

del Circuito de la ciudad.  

 

   Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Se reconoce personería a la doctora María Eugenia Parra Rodríguez, 

como apoderada judicial del demandante señor Dionardo Martínez 

Baquero, en los términos y para los efectos conferidos en atención al 

memorial poder digitalizado que hace parte del expediente.  Advirtiendo 

que conforme al inciso segundo del artículo 75 del Código General del 

Proceso, en ningún caso pueden actuar simultáneamente más de un 

apoderado judicial de una persona.    

 

En revisión del cumplimiento de los requisitos formales establecidos en los 

artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y Decreto Legislativo 806 de 2.020, se puede establecer que no se 

encuentran cumplidos, en atención a la siguiente omisión: 

 

Se carece de prueba que de manera simultánea a la presentación de la 

demanda por medio electrónico se remitiera copia de la demanda y sus 

anexos a las demandadas o en su defecto se hiciera su envío físico.  

  

En las anteriores condiciones, se inadmite la demanda, y concede a la parte 

interesada un término de cinco (5) días para que subsane la falencia 

anotada, so pena de rechazo.  

 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, 

en concordancia con lo estatuido en el numeral 14 del precepto 78 del 

Código General del Proceso, se exhorta a las partes y demás intervinientes 



para que informen al despacho la dirección de correo electrónico o un 

medio equivalente con el que cuenten para los fines del proceso y se les 

conmina para que en adelante remitan por esa vía y de forma concomitante 

–al despacho y a todos los sujetos procesales- los ejemplares de todos los 

memoriales y demás actuaciones que pretendan adelantar en el asunto de 

la referencia, so pena de aplicar la sanción contemplada en el precepto en 

cita, salvo cuando se encuentren incursos en la excepción contenida en el 

inciso 4º del artículo 6º del mencionado decreto. 

 

   Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 En revisión del cumplimiento de los requisitos formales establecidos 

en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social y Decreto Legislativo 806 de 2.020, se puede establecer 

que no se encuentran cumplidos, en atención a las siguientes omisiones: 

 

En atención a los fundamentos en que se soporta la presente demanda de 

la señora Luz Yary Cuesta Murcia, deben hacer parte de la pasiva la 

Administradora de Riesgos Laborales SURA y el Fondo de Pensiones y 

Cesantías Protección S. A., de quienes se debe conferir poder para ser 

demandadas, aportar los certificados de existencia y representación legal y 

remitir por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos o en su 

defecto hacer su envío físico.  Igualmente aportar el certificado de 

existencia y representación legal de la demandada Distribuidora Surtilima 

SAS.  

  

En las anteriores condiciones, se inadmite la demanda, y concede a la parte 

interesada un término de cinco (5) días para que subsane las falencias 

anotadas, so pena de rechazo.  

 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, 

en concordancia con lo estatuido en el numeral 14 del precepto 78 del 

Código General del Proceso, se exhorta a las partes y demás intervinientes 

para que informen al despacho la dirección de correo electrónico o un 

medio equivalente con el que cuenten para los fines del proceso y se les 



conmina para que en adelante remitan por esa vía y de forma concomitante 

–al despacho y a todos los sujetos procesales- los ejemplares de todos los 

memoriales y demás actuaciones que pretendan adelantar en el asunto de 

la referencia, so pena de aplicar la sanción contemplada en el precepto en 

cita, salvo cuando se encuentren incursos en la excepción contenida en el 

inciso 4º del artículo 6º del mencionado decreto. 

 

   Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 Villavicencio (Meta) Cuatro (4) de noviembre de 2021 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00385 00 

 

 De conformidad con el artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 8°, por 

el cual se establecen las reglas de competencia, se tiene que “los procesos 

que se sigan en contra de las entidades que conforman el sistema de 

seguridad social integral, será competente el Juez laboral del circuito del 

lugar del domicilio de la entidad de seguridad social demandada o del lugar 

donde se haya surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del 

demandante. ”.    

 

De acuerdo con lo anterior, se concluye que existe multiplicidad de jueces 

competentes para dirimir el asunto, a saber: teniendo en cuenta el lugar del 

domicilio de las entidades de seguridad social o el lugar donde se realizó la 

reclamación, en efecto la Administradora Colombiana de Pensiones tiene 

su domicilio en Bogotá D. C., lugar donde igual se efectúo la reclamación, 

mientras que Protección S. A., tiene su domicilio en la ciudad de Medellín, 

Antioquia, también lugar de reclamación, conforme a ello es competente el 

Juez Laboral del Circuito de Bogotá D. C. o el de Medellín, Antioquia. 

 

Al respecto la Corte Suprema de Justicia, mediante providencia AL755-

2014, al resolver un conflicto de competencia indicó: “siendo por ello 

determinante para la fijación de la competencia la escogencia que éste 

haga, siempre y cuando atienda una de las dos posibilidades que le 

ofrece el legislador a efectos de indicar el juzgador que queda investido 



de la competencia suficiente para decidir lo pertinente a su causa. 

(Negrillas fuera de texto original)  

 

Por lo anteriormente expuesto, se concederá a la parte demandante el 

término de cinco (5) días para elegir entre las opciones antes descritas para 

que determine a cual operador judicial deberán remitirse las diligencias; 

sin perjuicio de lo anterior, si la parte interesada guarda silencio, en uso de 

la facultad conferida por el artículo 48 del C.P.T y S.S., se remitirá el 

expediente al Juez Laboral del Circuito de Bogotá D. C., por ser uno de los 

competentes para tramitar la acción.  

 

   Notifíquese y cúmplase, 
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